
POR LA CUAL SE APRUEBA Et MAPA DE RIESGO SOBRE LOS OBJETIVOS
TNSTITUCTONALES EÍ{MARCADOS EN Et PLAN ESTRATEGICO
INSTITUCIONAL PERIODO 2019 - 2023, DEL MINISTERIO DE SATUD
púsl¡cl v BTENEsTAR socrAl; Et{ EL MARco DE LA TMPIEMENTAcTóil DEL

MoDELo esrÁrorn DE coNTRot INTERNo PARA LAs rnsrrrucrof{Es
púsLrcls DEt pARAGUAv - MEcrp 2015.

Asunción, 21 ¿e diciembre de2023'

VISTO

La Nota MECIP No 35, de fecha 26 de diciembre de 2023, registrada como

expediente SIMESE N' 233.64412023, por la cual el Directivo Responsable de la

Implementación del MECIP somete a consideración del Gabinete, el Mapa de Riesgo

sobre los Objetivos Institucionales enmarcados en el Plan Estratég¡co Instituc¡onal
periodo 2019-2023 del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social; y

Que por Resolución S.G. No t}92l212l, se actualiza la organización de los

equipos de trabajo responsables de ldiseño, implementación y funcionamiento del

sistema de control interno inst¡tuc¡ona ldel Ministerio de Salud Pública y B¡enestar

Social, en corresPondenc
Control Interno del Model

Paraguay - MECIP 2015.

¡a con la Norma de Requisitos

o Estándar de Control Intern
ra un Sistema de

es Públicas del
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Poder Ejecutivo
Ministe¡io de Solud Pública I Bieneslar Social

Resolución S.G. N" qoo -

COt{SIDERANDO:

Que el Decreto No 962/2008, modifica el Título VII del Decreto N" 8127100,

"Por el cual se establecen las disposiciones legales y admin¡strativas que reglamentan
la implementación de la Ley No 1535/99, De Administración Financiera del Estado y el

funcionamiento del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF)", en los

siguientes términos: CAPÍTULO Il-Modelo Estándar de Control Interno: "Apruébase y

adóptase el Modelo Estándar de Control Interno para las Entidades Públicas del

Paraguay (MECIP), definido en el Anexo que forma parte de este Decreto".

Que el Decreto No 357712020, aprueba la Estructura Orgánica del Ministerio de

Salud Pública y Bienestar Social.

Que en vitud de la Resolución CGR No 37712016, la Contraloría General de la

República dispone la evaluación de la adopción de la Norma de Requ¡sitos Mínimos
para un Sistema de Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno para

Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP 2015, por parte de las instituciones sujetas

a su supervisión.

Que por Resolución S.G. N" 9/2008, se adopta el Modelo Estándar de Control

Interno para las Entidades Públicas del Paraguay-MECIP, y se disponen las medidas

tendlentes al inicio de su ¡mplementación al interior del Ministerio de salud Pública y

B¡enestar Social.

Que por Resolución AGPE 32612019, se adopta la Norma de Requisitos l''línimos

y la Matiiz de Evaluación para un s¡stema de Control Interno del Modelo Estándar de

Control Interno para las Entidades Públicas del Paraguay MECIP -2015.



Poder Ejeculivo
Ministerio de Sdu Pública y Bieneslar Sociol

Resolución S.G. ¡Y" qCO --

POR LA CUAI SE APRUEBA EL MAPA DE RIESGO SOBRE LOS OEJETIVOS
INSTTTUCIONATES EI{MARCADOS EN Et PIAN ESTRATEGICO
TilSTITUCIONAT PERIODO 2019 - 2023, DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL; EN Et MARCO DE tA IMPLEMENTACIóN DEL

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROT INTERNO PARA LAS TNSTITUCIONES
PÚBLTCAS DEL PARAGUAY - MECIP 2015.

Asunción, 23 de dic¡embre de 2023

Que por Resolución S.G. N" 591/2022, se aprueba el Cód¡go de Ética del

M¡n¡sterio de Salud Pública y Bienestar Soc¡al y se dispone su divulgación en todas las

dependencias y servicios de salud del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social.

Que Por Resolución S.G. N' 639/2023, se actual¡za el Equipo Técnico MECIP del

M¡nisterio de Salud Pública y Bienestar Social.

Que el Acta No 03, de fecha 20 de diciembre de 2023, los Miembros del Comité

de Control Interno del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, resuelven la

validación y aprobación del Mapa de Riesgo sobre los Objetivos Instituc¡onales
enmarcados en el Plan Estratéglco Inst¡tucional periodo 2019-2023 del Min¡sterio de

Salud Pública y B¡enestar Social, conforme a lo propuesto en el Modelo Estándar de

Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP 2015.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 dela Constitución de

la República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Artículo 19, d¡spone que

compete al Ministro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de

la Instituc¡ón; y en su Artículo 20, establece las funciones específicas del Ministro de

Salud Pública y Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general

de la Institución como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos,

físicos y financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que

regulen la actividad de los diversos programas y servicios, reglamente su organización
y determine sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría .Jurídica, según Dictamen A.l. No 1915, de

fecha 28 de diciembre de 2023, ha emitido su parecer favorable para la firma de la

presente Resolución.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,

1A MINISTRA DE SATUD PÚBIICA Y BTEÍ{ESTAR SOCIAL
RESUETVE:

Artículo 10. Aprobar el Mapa de Rlesgo sobre los Objet¡vos Institucionales
enmarcados en el Plan Estratég ico Instituc¡ona odo 2019-2023, del

Minister¡o de Salud Pública y Bienestar üsLl
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Poder Eiecutivtt
Ministerio de Sulutl Púhlicu ¡, Bienesn¡ Socittl

Resolución S.G. N" @-

POR LA CUAL SE APRUEBA EL MAPA DE RIESGO SOBRE tOS OB'ETIVOS
INSTITUCIONALES ENMARCADOS EN EL PLAÍ{ ESTRATEGICO
INSTITUCIONAT PERIODO 2019 - 2023, DEL MINISTERIO DE SATUD
PúBtIcA Y BIENESTAR SOCTAU Ef{ EL ],IARCO DE LA TMPLEMENTACIóN DEt
MODELO ESTÁNDAR DE CONTROT INTERNO PARA LAS INSTITUCIONES
PÚBLICAS DEt PARAGUAY - MECIP 2015.

Asunción, 11 ce diciembre de 2023 '

Artícuto 2o. Incluir como anexo de la presente Resolución, los s¡guientes
documentos institucionales:

FORMATO MECIP No 65 "Informe de Contexto Estratégico".
FORMATO MECIP No 66 "Identificación de Riesgos - Objetivos
Institucionales".
FORMATO MECIP No 71 "Calificación y Evaluación de Riesgos -
Objetivos Institucionales",
FORMATO MECIP No 76 "Ponderación Objet¡vos Institucionales y
Riesgos".
FORMATO MECIP No 81 "Priorización, Riesgos y Objet¡vos
Institucionales".
FORMATO MECIP No 86 "l.4apa de Riesgos - Objetivos
Inst¡tucionales".

Artículo 30. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

t

W
TA TERESA BARAN WASITCHUK

MINISTRAa..,
1
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INSTITUCIÓN: MINISTERIO DE SALUO PÚ8LICA Y BIENESÍAR SOCIAL

MODELO ESTÁNOAR DE CONTROL INTERNO - MECIP .
COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATÉGICO

COMPONENTE: ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS
ESTÁNDAR: CONTEXTO ESTRATÉGICO DEL RIESGO
FORMAÍO: lnforme de Contexto Estratég¡co
No: 65

Burocrac¡a ercesiva para la disponibilidad de los recursos f¡nancieros. Alta segmentac¡ón del
S¡stema de Salud. Presupuesto as¡gnado insuf¡c¡ente. Huelgas. lnestabilidad soc¡al con altos
ind¡ces de delicuenc¡a, v¡olencia, drogadicción, accidentes. Migraciones del área rural al área
urbana qué ocas¡onan hacinam¡ento y sobrecarga a los serv¡c¡os de salud. Epidém¡as y
desastres. lncumplimietno de al¡anzas y convenios. Presión negat¡va por intereses polít¡cos.
Contam¡nación amb¡ental. lnaccesib¡l¡dad vial a los serv¡cios de salud.

Elaborado por: Econ. Nancy Gadea, ü
CP. Victor¡a Sosa u'^ \ ,W '\ _*.b,

tv>fr.f- /. Manuel Va
Fecha:qa+- Cr

s Fecha: \+\Yr \ )-5Cúti$inlh:b§szU.\

INFORME DEL CONTEXTO ESTRATEGICO
DIAGNOSTICO DEL CONTEXTO EXTERNO

DIAGNÓSfICO DEL CONTEXTO INTERNO
Alta fragmentac¡ón de los serv¡cios ofrec¡dos. rectoría y conducc¡ón perfect¡bles. Recursos
humanos, presupuestar¡os, ¡nfraestructura y equ¡pam¡ento, ¡nsumos y med¡camentos
¡nsufic¡entes. Art¡culación ¡nsuf¡c¡ente de la red de serv¡c¡os de salud. Capacidad de respuesta
¡nsuf¡c¡ente frente a epidem¡as, emergenc¡as y desastres. lnsufic¡ente capacidad de
prevención y seguim¡ento de las enfermedades transm¡s¡bles y no transm¡s¡bles. Conect¡v¡dad
defic¡ente, equ¡pos y programas informát¡cos desactual¡zados y no ¡ntegrados. lnsufic¡ente
¡nvest¡gac¡ón en las áreas competentes. Gerenciam¡ento def¡c¡ente del control, la fiscal¡zac¡ón
y la sanc¡ón de los recursos humanos. Falta de ¡mplementac¡ón de la carrera san¡taria. Código
Sanitario desactualizado. a^ i
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INSTITUCIÓN: MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP -

COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATÉGICO

COMPONENTE: AOMINISTRACIÓN DE RIESGOS
ESTÁNOAR: VALORACIÓN DE RIESGOS
FORMATO: PonderaciónObiet¡voslnstituc¡onalesvR¡esqos
Nol 76

22%
Fortalecer la rectoría
y gobernanza

lnfluencia

33%

Demora 17%

28%
Avanzar hacia la
cobertura y acceso
universal de los
servicios de salud
con enfoque en la
atención primaria de
salud

lncumplim¡ento

42%

Pandemia 6%

1',t%lnexactitud
25lo

Demora

Fortalecer el proceso
de gestión
instituc¡onal

100%Total: 10 Total:
fr

FechaElaborado por: CP. Victoria Sosa
Econ. Nan Gadea

Mánuel VaAbo AS

Revisado po|-14-<.

//§
Ap robad q/ó!T.;" Fecha
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